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REPUBLICA DEL ECUADOR AAC EA la AAA A 1 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Lats halazar Becarr. A 

ENPERIATENDEATE. DE OOIBARLAE . 

PORESLOAO 

QUE el 14 de eneco de TY), se la ototgedo apte +1 sotacio 

beciao Primero del cantón Quito la escrito pública de auseento Y 
capital y reforma de estatutos do "PIGANTA AGUICOLA IMIUSIEIAL 8.4.” 

(05 los uweñores Iceme Salaezsr A. de Dívalos e lInqgeniaro 
Hormcdo Diralos Donoso, E sur calidades de Presidente y Gerente 
respectiwimente de la compañdas, con «€l petrocinio del Goctor Iván 
(st) decos Vorliguez, han solicitada la aachación € la dixiicada escritura 
pública 2 aya ofecta han Aiusmmiado tres Coupés cerlificedes Os la 

Lt 

Suar cl Departarerso de Inspeccite de Copañdas Auinimas 
Y Esuraneras de la Imendescia de lagswcción y Control ha probentado 
el inforso ferorale Ne, EL, TIC. 13.00.0078 de 13d de opero de 13003 

0 el Depañasado Judios de Compañías Aradeas y 
txbsrenjeras de la Irtendencia  Derecta Socielario sedigote pesorando 
%0. 1.CAR. 90.16€ de £ de marzo de 1899, Da exvitido inicrre fevoraicle 
sóra la countimación «dl vurómite, ne Vez que oomsiccra que e ha 
dado cuaplimieato a los remicitos leales respectivos; 

én ejercicio de Laa atrituaciones cue le confiere la Loy; 

DTERNUELIES 

ARTICULO PRESBERO, - APROGAR=> 3) el aunentu de Tapltal de "PIGANÍA ACRECCIA 
ECIOSTRIAL S.A. ua CTE MILLONES 0 SCRES' (86/1008 300,000,001, 
con lo que asciende a CIENTO DIEZ MIMASES CORTROCIENTOS IL SiXFES 

(3/.115'480.000,00) dividido on 1,04% auciones de Diez Mil Secre 
cada una (8/.19,004,00) correspondientes a la Secie A y 106.000 acciones 
de Un 411 Zucres cada aa (8/.1.00%,00) correspondientes « la Serie 
B. Las acciones son ordinarios y imanstivae] y, 0) la reform úe 
estatatos combante ex la rofecióa eecrituza pública, 

ATTVARO  DECARDO.- THISPQER que 1 Notario Décheo Prlserco del cantos 
Cuito tose puts al mmrgen «e la metil: de la escritura púnlica ue 
s4 aprueba, del contenida de la presente Tesolución y siente razón 
ás esta anotación, 

ARTICULO CIERCRO. + DISPORES. cum el Begistrador sercentil del camión 
auto: 2) iínmmtios la iniicade caorcitura pública husto 00 la presente 
“esolución, arcalve uba «pis de la xima y demelva les restantes 
con la razón de la ineccipción que se «cima y, 25) cumpia on las 
dengs prescripciones contenidas =n la ley do PBeoletro. 

ARRECILO CUARGO.-  GIEPRER que el Sotario Décimo. Primero «el cantín 
Quito añote al mecgon de la retcia de la escritura pública de 14 de 
julio de 1978 gor la cual 3 corgticuyo "PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL 
Ds que ha procelióo a Aumenter el capital y reformar sus estatutos, 
alante la escribia píblica que se aprueba por la pwesante Fesolurión 
y silente razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPOMER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

COMUNTOUESE.- DADA 

Compañías, en Quito, a 

firmada en la Superintendencia de 

br. Lui Becker . 

SUPERI DE COMPAÑIAS. 

    

  

qe. 

DJ.CAE. 
APT. 

D 709 del Registro Mercantil, tomo 121.- %e dá así cumplimienzo a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quí¿ro, a qu de Ju) e mil nove- 

Y Con esta fecha queda inscrita la presenteResolución, bajo el nímero 

srt 

pd García Banderas 
RADOR MERCANTIL DEL CANTFON QUITO    

  

 


